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DECRETO DE NECESIDAD Por ello, 
Y URGENCIA El Gobernador de la provincia de Salta 

Salta, 28 de marzo de 2008 en acuerdo general de Ministros 
DECRETO'N" 798 y en carácter de Necesidad y Urgencia 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO la Ley N"6.583 de EmergenciaEconómica 
y sus sucesivas prórrogas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Ley No 7.062 se dispone su prórroga, por 
el término de seis meses; 

Que aún resulta necesaria la continuidad de las 
medidas de profundización adoptadas por el 
Gobierno de la Provincia, en el marco de los 
objetivos trazados; 

Que en ese sentido es imperativa una nueva 
prórroga de la Ley No 6.583 y sus modificatorias, a 
efectos de consolidar el proceso en marcha y avanzar 
hacia una etapa de transición; 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Prorrógase a partir del vencimiento del 
plazo establecido en la Ley No 7.062, por el término de 
seis meses, la decIaración de Emergencia Económica 
y Administrativa dispuesta por la Ley N" 6.583 y sus 
sucesivas prórrogas, como así los periodos acordados 
en la misma. 

Arl. 2" - Remítase a la Legislatura en .el plazo de 
cinco días, a los efectos previstos en el Art. 145 de la 
Constitución Provincial. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Oviedo - Jakúiica - Aguirre - 
Lovaglio Saravia - Piorno - Asti - Escudero. 

Que el Poder Ejecutivo, a fin de garantizar la 
prosecución de los procedimientos en curso y evitar el DECRETOS 
impacto sobre las finanzas provinciales, de algunos de Salta, 24 de marzo de 2000 
los institutos suspendidos por imperio de la Ley de DECRETO NO 777 
Emergencia, dispone prorrogarla por el plazo de seis 
meses; Ministerio de la Producción y el Empleo 

Que por las razones expuestas, el Ejecutivo 
Provincial entiende que existen motivos de urgencia 
que aconsejan la utilización de los mecanismos 
previstos en el Art. 145 de la Constitución Provincsal, 
toda vez que posibilita la aplicación de normas 
sancionadas y hasta tanto se pongan en funcionamiento 
los resortes constitucionales; 

Que han sido consultados los señores Presidentes 
de ambas Cámaras Legislativas y el señor Fiscal de 
Estado, en tanto que el mensaje público será cumplido 
oportunamente; 

VISTO el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el señor Ministro de la Producción y el 
Empleo, Ing. Guillermo Jakúlica y el geólogo Carlos 
Enrique Ganam Maurell, D.N.I. N" 18.019.093; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la contratación de referencia tiene su encuadre 
legal en el Artículo 20 de laLey N" 6.838 y su Decreto 
Reglamentario N" 1.448196; 

Que se ha verificado la imposibilidad de cumplir 
con el objeto de la contratación, con el servicio de 
técnicos yfo profesionales que revisten en los cuadros 








































